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Consejería de la Presidencia, Administración
Pública e Interior

Instituto Andaluz de Administración Pública

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO
LIBRE,  PARA  INGRESO  EN  EL  CUERPO  DE  AUXILIARES  ADMINISTRATIVOS  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  (C2.1000),
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017.

La Comisión de Selección, de acuerdo con las facultades conferidas en los apartados 1
de la base sexta, y 6 y 8 de la base séptima de la Resolución de 8 de noviembre de 2019,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan procesos
selectivos de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos y en el
Cuerpo  de  Auxiliares  Administrativos  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  a  la  vista  de  las
Resoluciones de la Secretaría General para la Administración Pública a los recursos de
alzada interpuestos contra el Acuerdo de 2 de septiembre de 2021, de la Comisión de
Selección, por el que se publica el listado de personas aprobadas en el segundo ejercicio
de  las  pruebas  selectivas  de  acceso  libre  para  ingreso  en  el  Cuerpo  de  Auxiliares
Administrativos  de  la  Junta  de  Andalucía  (C2.1000),  correspondiente  a  la  Oferta  de
Empleo Público de 2017,

ACUERDA

Primero.- Conforme al Acuerdo de la Comisión de 31 de enero de 2022, por el que se
modifican las puntuaciones de determinadas personas, se procede a la correspondiente
corrección de la RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS APROBADAS QUE HAN SUPERADO
LA OPOSICIÓN OBTENIENDO PLAZA, publicada el 2 del septiembre de 2021, resultando
únicamente alterado el orden de 2 personas, la persona que figuraba en el orden 18 pasa
al 17 y la persona que figuraba en el orden 17 pasa al 18.

Segundo.- Hacer pública la RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS APROBADAS QUE HAN
SUPERADO LA OPOSICIÓN OBTENIENDO PLAZA, modificada y completa, por orden de
puntuación."

Sevilla, en el día de la firma electrónica

La Presidenta de la Comisión. El Secretario de la Comisión.
Fdo.:  Lourdes Vázquez Valiente Fdo.: Juan José Román Graván
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